
AUMENTO DE CAPITAL 

Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADA POR: 

TRANSPORTE DE CARGA INTICARGA S.A. 

CUANTIA: 

USD 2,650.00 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día TREINTA Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL 

NUEVE, ante mí, el NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, DOCTOR RODRIGO 

SALGADO VALDEZ, comparecen: Los señores FELIX ISIDRO 

TANDAYAMO ARIAS, su calidad de PRESIDENTE y MARCO 

VINICIO MALDONADO LANDETA, en sus calidad de GERENTE 

en funciones prorrogadas y representante legal de la Compañía 

TRANSPORTE DE CARGA INTICARGA S.A., según nombramientos 

que se acompañan. Los comparecientes son“ mayores de edad, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

      

casados, domiciliados en el cantón Cayámbe, de tránsito por esta 

ciudad de Quito, hábiles para contrátar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe por cuanto me presentan los documentos de 

identidad y dicen que eleve ayéscritura pública, la minuta que me 

entregan cuyo tenor lit y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase hacer constar una más que contenga la presente 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

DO 

e
S



COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA INTICARGA S.A., tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública los 

señores FELIX ISIDRO TANDAYAMO ARIAS, su calidad de 

PRESIDENTE y MARCO VINICIO MALDONADO LANDETA, en sus 

calidad de GERENTE en funciones prorrogadas y representante 

legal de la Compañía TRANSPORTE DE CARGA INTICARGA S.A. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casados, mayores de edad, hábiles en derecho, domiciliados 

en el cantón Cayambe, de tránsito por esta ciudad de Quito y 

legitiman su comparecencia con los nombramientos que como 

documento habilitante se agregan. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO. La Compañía TRANSPORTE DE CARGA 

INTICARGA S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, 

Doctor Ramiro Dávila Silva, el primero de Agosto del año dos mil 

cinco, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Cayambe, el veinte y dos de Septiembre del 

año dos mil cinco. La Compañía se constituyó con un Capital 

Social de Ochocientos Veinte y Cinco Dólares de los Estados 

Unidos de América (US $ 825.00); DOS. La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de Compañía TRANSPORTE DE 

CARGA INTICARGA S.A., en sesión celebrada el diecisiete de 

Mayo del dos mil nueve, resolvió por unanimidad aprobar el 

Aumento de Capital y la consiguiente Reforma de sus Estatutos 

Sociales. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE 

ESTATUTOS Y DECLARACIÓN JURAMENTADA: Con tales 

antecedentes y dando cumplimiento con las resoluciones 

pertinentes de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía TRANSPORTE DE CARGA INTICARGA S.A., celebrada 

el diecisiete de Mayo del dos mil nueve, cuyo ejemplar se 

adjuntará como documento habilitante al presente instrumento, 
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nos permitimos declarar bajo juramento, lo siguiente: Uno) QUE 

se Aumenta el Capital Suscrito de la Compañía en la suma de 

DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 2,650.00), con lo cual 

el nuevo CAPITAL SUSCRITO de la Empresa será de TRES MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 3,475.00); Dos) QUE 

el Aumento de Capital por la cantidad de DOS MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 

$ 2,650.00), se lo pagará en su totalidad con la cuenta 

COMPENSACION DE CREDITOS, habiendo ejercido los accionistas 

de la Compañía a su derecho de preferencia establecido en la 

Ley, para lo cual se procedió a dar cumplimiento con lo que 

dispone el artículo ciento ochenta y uno de la Ley de Compañía 

vigente, según el Cuadro de Suscripción y Pago del Aumento de 

Capital pertinente elaborado por la Gerencia y que será parte 

integrante del este instrumento. La cuenta con que se 

incrementa el capital se encuentra debidamente contabilizada y 

registrada en los libros contables y legales de la Empresa, 

asumiendo los representantes legales la responsabilidad de tal 

declaración juramentada; Tres) QUE se Reforma el ARTICULO 

QUINTO del Estatuto Social de la Compañía, en los términos y 

cuya redacción fue autorizada por la Junta General de 

quédando de la siguiente forma: 

PITAL Y DE LAS ACCIONES: El 

Capital Suscrito  d la Compañía es de TRES MIL 

CUATROCIENTOS SBPTENTA Y CINCO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS/E AMERICA (US $ 3,475.00), divididos 

en TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO (3.475) 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los 

Estados Unidos de América (US $ 1.00) cada una, 

numeradas del cero cero uno al tres mil cuatrocientos 

     

       

  

Accionistas pertinente, 

“ARTICULO QUINTO: 
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u
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setenta y cinco inclusive ”; Cuatro) Que los accionistas que 

suscriben y pagan el presente aumento de capital son de 

nacionalidad ecuatoriana; Cinco) QUE, la Compañía 

TRANSPORTE DE CARGA INTICARGA S.A., a la presente fecha, no 

es contratista del Estado ni de ninguna de sus instituciones.- 

CUARTA.- A la presente escritura pública se adjuntará como 

documentos habilitantes: Los nombramientos del Presidente y el 

Gerente General de la Compañía, el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas del diecisiete de Mayo del dos mil 

nueve, con el respectivo Cuadro de Suscripción y Pago del 

Aumento de Capital, copias certificadas de la convocatoria 

pertinente y publicación del derecho de preferencia. Usted, 

señor Notario se dignará incorporar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez del presente instrumento. Esta minuta 

que se halla firmada por el Doctor Iván Díaz Oquendo, 

Abogado con matrícula profesional número tres mil doscientos 

sesenta, del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma que 

la compareciente acepta y ratifica en todas sus partes y leída 

que le fue íntegramente esta escritura, por mí, el Notario firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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Cayambe, 21 de agosto del 2007. 

Señor: 

FELIXISIDRO TANDAYAMO ARIAS. 
Presente.- 

De mis consideraciones; 

La Junta General de Accionistas de la Compañia “TRANSPORTE DE CARGA 
INTICARGA S.A”, en sesión celebrada el día diez y nueve de agosto del 2007, 
presidida por el señor FELIX ISIDRO TANDAYAMO ARIAS, Presidente Encargado, 
resolvió en foma Dnánime designade como PRESIDENTE de la compañia por el 
periodo estatutario de dos años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia la ejerce el Gerente de 
la Compañía, salvo en su ausencia en la que corresponde al Presidente. 

Sus deberes atribuciones constan en los estatutos de la Compañía contenidos en la 
escritura pública de Constifución, otorgada ante el Notario Thgésimo Segundo del 
Cantón Quito doctor Ramiro Dávda Silva, el 01 de agosto del 2005, e inscrita en el 
Registro Mercantil el 22 de septiembre 2005, 

Atentamente, A 

   Secretario. 

        

  

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo Presidente de la Compañía 
“TRANSPORTE DE CARGA INTICARGA S.AJ 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente nombramiento en el: 

REGISTRO MERCANTIL, Partida No. 127, tomo 49, repertorio(s)-2719 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA INTICARGA 
S.A., a favor del señor FELIX IStDRO TANDAYAMO ARIAS. 

Martes, 28 de Agosto del 2007, 15:16:24 

     RESPONSABLES.- 
Dr. ERNESTO ARGUERO 

ANO 

2 Dr agar Manel Cisero Yeper a 
Registrador de da prarieñad mercanti A 

na 

   

  

t-Aoja(s) me 

L, 2009 
7 

EZ 
A RODRIGO SALGADO VALD 

NO IAB BIMO NOVENO HEL S QUITe 

  

    

     

Es compujáa de la copia que en 7 

fue presghtada.- Quito a,



Cayambe, 27 de mayo del 2007 

Señor: 

MARCO VINICIO MALDONADO LANDETA. 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía “TRANSPORTE DE 
CARGA INTICARGA S.A.”, en sesión celebrada el dia veinte y siete de mayo del 
2007, presidida por el señor TANDAYAMO ARIAS FELIX ISIDRO, Presidente 
Encargado, resolvió designar a usted señor MALDONADO LANDETA MARCO 

VINICIO, para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo 
estatutario de un año. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejerce el Gerente de 
la Compañía, salvo en su ausencia en la que le corresponde al presidente 

Sus deberes y atribuciones constan en los estatutos de la Compañía contenidos en la 
escritura pública de Constitución, otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del 
cantón Quito doctor Ramiro Dávila Silva, el 01 de agosto del 2005, e inscrita en el 

Registro Mercantil el 22 de septiembre 2005. 

  

    

        

      

Atentamente, Ti 

MARS PS 
LI eN 
pac ON 

INES Y a $ Az En Da m il 

HE : A A A , Si 
208 AA 

HÉCTOR LEÓNIDAS JARRÍN BEDON 5. ES 
Secretario E a 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente” de la Compañía 
“TRANSPORTE DE CARGA INTICARGA S.A” 

 



das a 
e 

”REGÍSTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 49, repertorio(s)-1794 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE DE CARGA INTICARGA 
S.A.. AFAVOR DEL SEÑOR MARCO VINICIO MALDONADO LANDETA, POR EL PERÍODO DE 
UN AÑO. EL GERENTE ES EL REPRESENTANTE LEGAL 

Matrículas asignadas. - 
Clave Catastral.- 
lunes, 11 de junio del 2007, 8:45:23 

   

  

    
         

      

    

   
-RESPONSABLES.- 
ERNESTO ARGUERO     6.45 Dr. Edgar Manel Cisneros Vepez e 

MAA] ] aveivtrador de la propiedad y mercat 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA TRANSPORTE DE CARGA INTICARGA S.A. 

En la ciudad de Cayambe, a los 17 días del mes de Mayo del 2.009, siendo las 9H25, en 

los locales de la Empresa, ubicado en la Av. Víctor Cartagena S4-36 y Chile, se reúnen 
los accionistas de la Compañía TRANSPORTE DE CARGA INTICARGA S.A., de 
conformidad con el listado de asistentes a la Junta General que se adjunta al 
expedientillo respectivo. 

Se deja expresa constancia que el valor de cada acción ordinaria y nominativa es US $ 
1.00. 
Preside la sesión en calidad de Presidente el señor Isidro Tandayamo Arias; y en calidad 
de Secretario, actúa el señor Marco Maldonado Landeta, Gerente de la Compañía. La 
Presidencia solicita que por Secretaria se constate el quórum en base de la lista de 
asistentes. La Secretaria informa que se encuentra presente el 69.69% del Capital 
Pagado de la Compañía, por lo tanto, el Presidente declara instalada legalmente la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas y solicita que se de lectura a la convocatoria, la 
misma que fue publicada en el Periódico EL "NORTE de Ibarra, el día 8 de Mayo del 
2.009, conforme consta del ejemplar que se agregara al expedientillo de la presente acta. 
Se procede a dar lectura de la convocatoria, la cual textualmente dice: 

CONVOCATORIA. A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
INTICARGA S.A. 
Conforme a lo dispuesto por la Ley de Compañías Codificada y a los Estatutos Sociales, 
se convoca a los señores accionistas de la Compañía de TRANSPORTE DE CARGA 
INTICARGA S.A., a la Junta General Extraordinaria de Accionistas que tendrán lugar 
en el local de la Empresa, ubicado en la Av. Víctor Cartagena S4-36 y Chile, de esta 
ciudad de Cayambe, el día domingo 17 de mayo de 2009, a las 8:30 AM., con él objeto 

de tratar el siguiente orden del día: 

1. POSECION DEL COMISARIO 
2. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE EL INFORME DEL GERENTE 

GENERAL POR EL EJERCICIO DEL 2008. 
3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE EL INFORME DEL 

COMISARIO DE LA COMPAÑÍA POR EL EJERCICIO DEL 2008. 
4, CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LOS BALANCES Y ESTADOS 

FINANCIEROS DE PERDIDAS Y GANACIAS, DISTRIBUCION DE 
BENEFICIOS SOCIALES, POR EL EJERC1CIO ECONOMICO DEL 2008. 

3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL, 
REFORMA Y CODIFICACION PNTEGRAL DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA QUE HA SIDO APROBADO CON 
ANTERIORIDAD A EST FECHA, SU  RATIFICACION 0 
RECTIFICACION SEGÚN SEA EL CASO. 

Especial e individualmente convocamos al Comisario Principal de la Compañía, señor 
Luís Hernán Bracero Lara. De copformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 
Balance General, Estado Finangíeros de Pérdidas y Ganancias e Informes del Gerente 
General y Comisario y más documentos, se encuentran a disposición de los señores 
accionistas en las oficinas de la . 

Cayambe, 7 de mayo de 2009.- Máxco Maldonado Landeta- GERENTE.- 

   

   

      

   
   

    

  

  



  

En consideración de los presentes el orden del día, este es aprobado por unanimidad. 

Se entra a tratar el PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 
El Sr. Marco Maldonado Gerente de la Compañía se dispone hacer el Juramento al Sr. 
Hernán Bracero en presencia de todos los socios accionistas presentes de la Compañía. 
Una vez realizado el juramento el Sr. Bracero indica que esta muy agradecido con los 
compañeros y que para el es un reto mas y que trabajara en conjunto con la presidencia 

y gerencia en bienestar de la compañía. 

El Sr. Byron Valencia propone que los siguientes puntos se trate en otra reunión de 
socios y por decisión unánime de la junta se decide que el SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO PUNTO se postergue para otra fecha ya que existen varios motivos para no 
poder continuar con la debida exposición y explicación de los mismos. 

Se entra a tratar el QUINTO. . PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: CONOCIMIENTO 
Y RESOLUCIÓN SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y 
CODIFICACION INTEGRAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA QUE HA SIDO APROBADO CON ANTERIORIDAD A ESTA FECHA, 
SU RATIFICACION O RECTIFICACION SEGÚN SEA EL CASO: La Gerencia 
manifiesta que el aumento de capital y la consiguiente reforma y codificación de los 
estatutos social aprobado por la Junta General del 18 de Mayo del 2008 y además 
ratificada por la Junta del 5 de Abril del 2009, hasta el momento actual no han sido 
legal y debidamente perfeccionadas, por lo tanto la Junta General de Accionistas en 
forma unánime resuelve dejar sin efecto dicho incremento de capital y su reforma y 
codificación integral de sus estatutos, pero a su vez aprueba en forma unánime el 
AUMENTO DE CAPITAL de la Compañía hasta la suma de TRES MIL 
VEINTICINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( US -. 
$:3025), será cancelado en su totalidad con la cuenta COMPENSACION DE 
CREDITOS, sin perjuicio de que a la presente fecha ya han ingresado a la cuenta de la 
Compañía la suma de US $ 2,650.00, además los presentes se someten al Cuadro de 
Integración y Pago del Aumento de Capital preparado por la Gerencia el mismo que es 
conocido y aprobado por los asistentes, dejando constancia que con anticipación a esta 
sesión los accionistas acordaron en juntas anteriores el rubro que cada uno debía aportar 
en este incremento, así como el ingreso de nuevos accionistas, por lo que renunciaron al 
ejercicio del derecho de preferencia establecido en la Ley, sin detrimento de lo antes 
mencionado y con la finalidad de cumplir con lo que dispone la Ley de Compañías 
codificada, La Junta General en forma unánime resuelve autorizar a la Gerencia para 
que proceda a realizar nuevamente y de ser del caso la correspondiente publicación del 
Derecho de Preferencia, al tenor de lo que establece el Art. 181 de la Ley pertinente, 
luego de lo cual y habiendo transcurrido el plazo legal, la Gerencia perfeccionará el 
Cuadro Definitivo de Integración y Pago del Aumento de Capital, facultándole para que 
pueda negociar fracciones o formalice la cesión del derecho de preferencia entre 
accionistas e inclusive a favor de terceros de ser el caso. De igual forma, la Junta 

General en forma unánime resuelve ratificar que con el presente aumento de capital 

ingresaran como nuevos accionistas de la Compañía los señores: Mantilla Guerrero Juan 
Carlos, Mantilla Guerrero Milton Paúl, Noboa Navarrete Jorge Patricio, Rodríguez 
Meza Jorge Mauricio, Pancha Quinatoa Manuel, Terán Almeida César Patricio y Torres 
Echeverría Carlos Gaitán. 
Como consecuencia del Aumento de Capital antes aprobado, sin perjuicio del monto 
que se suscriba finalmente luego de la publicación del derecho de preferencia, la Junta 
General conoce la Reforma del Estatuto Social de la Compañía TRANSPORTE DE



CARGA INTICARGA S.A., en la parte únicamente relativa al Capital Suscrito y 
Pagado de la Empresa, para lo cual la Junta General de Accionistas resuelve aprobar la 
Reforma pertinente del ARTICULO QUINTO del Estatuto Social y se autoriza 
formalmente a la administración de la Empresa para que si habiendo transcurrido el 
plazo establecido para el ejercicio del derecho de preferencia que fija la Ley, no se haya 
cubierto en su totalidad el aumento de capital aprobado, se proceda al otorgamiento de 
la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos pertinente, en la cual 
se incluirá la redacción del ARTICULO QUINTO del Estatuto Social con el monto y 
valor final del capital que efectivamente pagaron los accionistas y terceros, por lo tanto 
no será necesario la convocatoria a una nueva junta general que ratifique dicho 
incremento y la reforma consiguiente, aclarándose que el valor de las acciones seguirá 
siendo de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América. 

La Junta General además autoriza a los administradores de la Compañía para que 
suscriban la escritura pública de aumento de capital y reforma de los estatutos sociales y 
soliciten su aprobación a la Superintendencia de Compañías, para su posterior 
inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Cayambe. 

Agotado el orden del día, el Presidente otorga unos minutos de receso para la redacción 
del acta, la_mi que una vez escuchada su lectura es aprobada por unanimidad y sin 

Jeformas r s los presentes. Se levanta la sesión a las 
al8.- 

      
PRESIDENTE 2" GERENTE 

. EnmendosQUINTO. 
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-' CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO "INTICARGA S.A" 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL [AUMENTO] CAPITAL No. ACCIONES 
NO. NOMBRES Y APELLIDOS PAGADO CAPITAL ¡SUSCRITO| DE $ 1,00 

T [Almeida Reyes Edison Hipólito 25 75 100 100 
2 [Arias Landeta Franklin Mauricio 25 75 100 100 
3 ¡Boada Velásquez Juan Carlos 25 75 100 100 
4 ¡Bracero Lara Luis Hernán 25 175 200 200 
5 |[Cabascango Quinatoa Vifilson Ostaldo 25 15 100 100 
S [Cadena Marvácz Jinsop Alex 25 15 100 100 
7 ¡Cataña Guaña Luis Ramiro 50 50 100 100 
3 ¡Chimarro Guañuna Wiguel 25 T5 100 100 
GS ¡Cisneros Meza dorge Antonia 25 75 100 100 

10 ¡Cualchi Campos Cesar Augusto 25 0 26 25 

11 ¡Cumbal Farinango Carlos 25 75 100 100 

12 [Cuzco Patricio Redrigo 25 200 225 225 

13 ¡De la Torre Jorge Ramiro 25 0 25 25 
14 ¡Díaz Zambrano Otto Gustavo 23. 75 100 109 
15 |Espinesa Peñafiel Franklin Eugenio 25 75 100 100 
16 ¡Garcia Castro Manuel de Jesús 25 0 25 25 
17 ¡Jarrín Bedon Hector Leonidas 25 75 100 100 

2 ¡Maildenado Landeta Luis Enrique 25 75 100 100 

18 ¡Mantilla Guerrero Juan Carlos y 0 23 25 25 

202 ¡Mantilla Guerrero Milton Paúl + 0 25 25 25 

21 |Mésias Lescano Jorge Eduardo 25 0 25 25 
| 22 ¡Navarrete José Mariano 25 209 225 22 

23 ¡Noboa Navarrete Jorge Patricio $ e 25 25 25 
24 Panes Faicon Caidos Y ablán 25 E 100 100 
¿3 ¡Pancha Quinaios Carlos Fabián 25 15 100 100 
26 |Fancha Quinatos Manuel Ñ 0 100 100 190 
27 ¡Pinos Martinez Nancy Consuelo 25 75 100 100 
22 ¡Rodriguez Meza Mauricio Y 0 25 25 25 

28 ¡Sánchez Jarrin Victor Aurelio 25 75 100 109 
30 lTandayvamo Arias Félix isidro 50 50 100 100 

31 ¡Tandayame Falcón Héctor inicio 25 75 100 100 
32 ¡Terán Almeida Céser Pafricio + 0 100 100 100 
33 |Tospanta Luis Anibai 25 0 25 25 
34 ¡Torres Echeverría Carlos Gañfan A 0 +00 100 100 
35 |Walencia Byron Ramiro 25 75 100 100 

36 ¡Valencia Maldonado Byron Danilo 2 73 100 100 

37 ¡Valenzuela Tandayamo Cristóbal Ernesto 25 15 100 100 

38 ¡Valverde Maldonado Mario Patricio 25 715 100 100 

“825 2650. “3475 3475           
      
  

Cuadro de integración y pago del Aumento de Capital Definitivo, luego de la Publicación del Ejerci 

cio del Derecho de Preferenciraprobado por la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
Compañía de Transporte Pesado INTICARGA £ De CAVA 

         

      

           

  

Marco Vinicio Maldonado Landeta 
y GERENTE  
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2019 

ZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.09.004681, 

dictada por la Superintendecia de Compañías el 11 de 

Noviembre del año 2009, fue aprobada la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 

la compañía TRANSPORTE “DE CARGA 

     

    

        

  

. celebrada en esta Notaría el 31 de INTICARGA S 

Julio del año-2009.- Tomé nota de este particular al mar- 
   

Quito a 16 de noviembre 

    
il IGO SALGADO VALDEZ 

OTARIO ESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

  

NF



RE 

      

REGISTRO veia Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 
PROPIEDAD 

De CAYAMBE 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
Razón de Inscripción 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 51, repertorio(s)-4044 

Escritura pública celebrada el treinta y uno de julio del año dos mil nueve, ante el notario Vigésimo 
Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, en la cual consta el Aumento de Capital 
y reforma de estatutos de la COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA INTICARGA S.A., y que fue 
aprobada por el Dr. Oswaldo Rojas Huilca, Intendente Jurídico de Compañías, mediante 
resolución número SC.IJ.DJC.Q.09.004681, de fecha once de noviembre del año dos mil nueve. 
Se tomó nota al margen de la inscripción de constitución, constante a fojas 233, partida 101 en el 
Registro Mercantil del año 2005, Tomo 47. Queda también inscrita la resolución en el REGISTRO 
MERCANTIL, tomo 51, repertorio(s)-4044. Se archiva una copia de la escritura y otra de la 
resolución. 

Jueves, 3 de Diciembre del 2009, 11:14:34 

    
   

RESPONSABLES. 
VINICIO CABEZAS 

Ep y ION ; daga “lamuel Cisneros 1epe: O 
ect so q m 2 tds as la; propiedad y mercant” 

/ 
DN ¿ y MIC Car 

for! el /3 IA CAYA VES



SUPERINTENDENCIA uJ11 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCIÓN No. SC.13.DJC.Q.09.004681 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 
INTENDENTE JURÍDICO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de 

Quito el 31 de Julio de 2009, que contiene el aumento de capital y reforma de 

estatutos de TRANSPORTE DE CARGA INTICARGA S.A., con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando 
No.SC.1J.DJC.Q.09,1202 de 9 de Noviembre de 2009 y la Dirección de Inspección 
de Compañías mediante Memorando No.SC.ICI.IC.0925 de 23 de Octubre de 2009, 
han emitido informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. 
ADM.08235 de 14 de julio de 2008; y, ADM.08448 de 19 de Septiembre de 2008; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital suscrito de USD$825,00 a 

USD$3.475,00 y la reforma de estatutos de TRANSPORTE DE CARGA INTICARGA 

S.A., en los términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un 

extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en Cayambe. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: Que los Notarios Vigésimo Noveno y Trigésimo 

Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de la matrices 

de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones 

respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador de la Propiedad del Cantón 

Cayambe, en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta 

Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución y siente en 

las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

       
        

  

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en PA Pl ropolitano de Quito, 11 

      

  

de Noviembre de 2009 LAB 

TT AO 

AFVG/EAdeB. 
EXP. 154391 
Tr. 01.1.09.001035



” 

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA vita 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZÓN: Con esta fecha senté razón al margen de la MATRIZ de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA 

INTICARGA S.A. Otorgada ante mí, el día primero de agosto del año 

dos mil cinco, del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la mencionada compañía que antecede. Quito, 19 de 

noviembre del año 2009. 

 



   8    

  

REGISTRO be La 

PROPIEDAD 

ve CAYAMBE 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 51, repertorio(s)-4044 

Escritura pública celebrada el treinta y uno de julio del año dos mil nueve, ante el notario Vigésimo 
Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, en la cual consta el Aumento de Capital 
y reforma de estatutos de la COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA INTICARGA S.A., y que fue 
aprobada por el Dr. Oswaldo Rojas Huilca, Intendente Jurídico de Compañías, mediante 
resolución número SC.lJ.DJC.Q.09.004681, de fecha once de noviembre del año dos mil nueve. 

Se tomó nota al margen de la inscripción de constitución, constante a fojas 233, partida 101 en el 
Registro Mercantil del año 2005, Tomo 47. Queda también inscrita la resolución en el REGISTRO 
MERCANTIL, tomo 51, repertorio(s)-4044. Se archiva una copia de la escritura y otra de la 
resolución. 

Jueves, 3 de Diciembre del 2009, 11:14:34 
   

  

    

RESPONSABLES. / 
VINICIO CABEZAS IUUINDDAN «pr Manel Lneros lee 

Mesistrador del; propiedad + siercantil 
CANTOS SAYAVURE 

DVD / 
Rs HS


